
  

DECRETO 0565.- Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis 

Potosí, para el ejercicio fiscal 2023. 

Poder Legislativo del Estado 

AÑO CV, TOMO II, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
LUNES 26 DE DICIEMBRE DE 2022 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 

372 PÁGINAS 

ÍNDICE: 

MADERO No. 476 
ZONA CENTRO, C.P. 

78000 
SAN LUIS POTOSÍ, 



2 LUNES 26 DE DICIEMBRE DE 2022  

  



18 LUNES 26 DE DICIEMBRE DE 2022  

VIII. El Informe sobre Estudios Actuariales se incluye en el Anexo 17; 
 
IX. El apartado que contiene las principales variaciones que se proponen con respecto al año en curso y su justificación; así 

como la información que permite distinguir el gasto regular de operación; el gasto adicional que se propone, y las propuestas 
de ajustes al gasto, en el Anexo 18; 

 
X. Programas y proyectos de inversión en el Anexo 19;  
 
XI. La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el volumen de la recaudación por tipo de ingreso, se presenta 

en el Anexo Informativo 1; y la distribución del presupuesto a nivel de ejecutores del gasto, y con una desagregación de 
capítulo de gasto, en el Anexo Informativo 2. 

 
Artículo 4°. El Poder Legislativo administrará y ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
X del artículo 57 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y demás disposiciones aplicables.  
 
Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo en el año 2023 importan la cantidad de $310,000,000, incluidas las previsiones 
por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 
servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación. 
 
Artículo 5°. La Auditoría Superior del Estado contará con una asignación de $300,000,000, incluidas las previsiones por 
incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 
servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación.  
 
Artículo 6°. El Poder Judicial del Estado administrará y ejercerá su respectivo presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 92 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables. 
 
Las erogaciones previstas para el Poder Judicial en el año 2023 importan la cantidad de $1,321,503,083, incluidas las previsiones 
por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 
servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para la operación del propio Poder 
Judicial y del Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 7°. Para cumplir con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, las erogaciones asignadas a las 
autoridades electorales y partidos políticos, incluidas las previsiones para incrementos salariales, prestaciones económicas, 
repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos 
para su operación, suman la cantidad de $215,560,008, distribuidos conforme a lo siguiente: para gasto ordinario del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana $74,680,814; para dar cumplimiento al Artículo 37 de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí $1,362,052; para las prerrogativas de Ley, que incluyen el financiamiento a partidos y agrupaciones políticas 
$139,517,140. 
 
Artículo 8°. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, incluidas las previsiones por incrementos 
salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones 
derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de $47,445,193. 
 
Artículo 9°. El subsidio federal destinado a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí para el año 2023 será el que apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y será transferido a la Universidad por la Secretaría de Finanzas, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. La asignación 
presupuestaria estatal será de $260,278,771. 
 
Artículo 10. Las erogaciones destinadas al Tribunal Electoral del Estado, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así 
como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones derivadas de 
compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de $30,000,000. 
 
Artículo 11. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, incluidas las 
previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y 
demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de 
$25,060,259. 
 
Artículo 12. La Fiscalía General del Estado, como órgano público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 
de autonomía presupuestal, técnica y de gestión, ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
122 BIS párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y las leyes en la materia. 
 
Las erogaciones previstas para la Fiscalía General del Estado en el año 2023 importan la cantidad de $1,327,811,473, incluidas 
las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad 
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PODER/DEPENDENCIA 

SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ       
37,006,067 

INSTITUTO POTOSINO DE BELLAS ARTES                                               32,159,291 

MUSEO DEL VIRREINATO                                                             4,875,197 

INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS                                      94,096,578 

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ           
124,781,324 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE EBANO                                          22,867,450 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ          
91,066,168 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TAMAZUNCHALE                                            49,439,190 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA                                                          101,209,324 

CENTRO CULTURAL REAL DE CATORCE                                                  1,664,960 

MUSEO DEL FERROCARRIL                                                            6,297,192 

MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO                                                      3,195,308 

MUSEO LABERINTO DE LAS CIENCIAS Y LAS ARTES                                      26,009,712 

CENTRO DE LAS ARTES DE SAN LUIS POTOSÍ                                           38,932,410 

MUSEO FRANCISCO COSSÍO                                                           17,911,713 

MUSEO FEDERICO SILVA, ESCULTURA CONTEMPORÁNEA                                    5,842,973 

CINETECA ALAMEDA                                                                 5,856,736 

MUSEO NACIONAL DE LA MASCARA                                                     6,635,136 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYTE)                          275,509,186 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE RIOVERDE                                       45,638,000 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE SAN LUIS POTOSÍ                                       148,869,287 

COLEGIO DE SAN LUIS                                                              131,954,476 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN LUIS POTOSÍ                                68,423,840 

PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS                                                       10,918,940,241 

PARTICIPACIÓN A MUNICIPIOS                                                       10,918,940,241 

FONDOS                                                                           712,330,664 

FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO DEL ESTADO                                   712,330,664 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS                                                             4,498,893,877 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA                           215,560,008 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS                                             47,445,193 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ                                          2,496,948,259 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO                                                    300,000,000 

COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA              25,060,259 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO                                                    30,000,000 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO                                                      1,327,811,473 

TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ               56,068,685 




